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RESÚMEN DEL LIBRO CUARTO, 

(DESDE EL TIT. Xlll AL xvu.) 

1 ' 

Excepciones. - Réplicas, dúplicas, etc. 

La excepcion es un medio de defenderse de la accion. - En el 
sistema formulario era en realidad una excepcion, 6 una restric
cion puesta por el pretor, á la forma de la condena en la iutentio 6 
en la cmdemnatio. 

Se empleaban cuando, segun decreto estricto, la accion existen
te y que el actor tenía po_r alguna circunstancia particular alegada 
por la demanda, y de que el juez no podia ocuparse po~ derecho 
pleno; era injusta si la excepcion tenía algo de cierta. El pretor, 
creando una excepcion para este caso en la pretension del deman
dante, encargaba al juez que tuviera en cuenta esta circunstancia 
y que le diese valor en derecho. - Tambien se recurria á las e~
cepciones en ciertos casos en que los hechos alegados por el actor 
eran de tal naturaleza que se podia con ellos solos rechazar la ac• 
cion si sobro ellos se contendies~. - Pero cuando la accion por su 
propia naturaleza llevaba consigo la prevencion judicial de que se 
tuvieran en cuenta los hechos alegados, era inútil interponer ex
cepciones ; por consiguiente, en las acciones de buena fe, todas 
las excepciones que se fundasen en la buena ó mala fe se sobre-
entendian de pleno derecho. · 

Las excepciones citadas por el texto son : las que provienen de 
dolo ( exceptio dolí malí), de la violencia (.metus causa) ó del error: 
la de dolo en general: las otras dos se aplican á casos especiales. 
- Las excepciones de hecho ( ínfactum; -infactum com¡;ositll!) 

' . 
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no son una especie particular de excepciones, sino tan sólo una 
forma de cómo se pueden redactar; en efecto, se dice que son de 
hecho cuando el pretor ha especificado un hecho precisa y circuns
tanciadamente, que el juez debe averiguar. Tales son las excep
ciones (pecunill! non numeratce), de pacto (pactí conventi), del 
juramento (jurisjurandí), de cosa juzgada ( reí judicatce ). 

Las excepciones son, las unas perpétuas y perentorias, las otras 
temporales y dilatorias : lo que en el derecho romano no debe en
tenderse de los efectos de la excepcion ya interpuesta en la de
manda y aplic~da por el juez, sino respecto de la duracion y de 
los efectos, para el demandado, cuando el proceso todavía no se ha 
entablado. - En este sentido, las excepcio'nes perpétuas y peren-
torias son aquellas cuya duracion es ilimitada, es decir, que se 
pueden proponer en cualquiera época, y por consiguiente, destru
yen la accion, porque impiden que se pueda ejercer inútilmente. 
- Las excepciones temporales y dilatorias son las que el deman
dado tiene por cierto tiempo ; de modo que pasado este término, si 
el actor reclama, no se pueden oponer, de donde se deduce que 
sólo conceden al reo un plazo, un respiro, durante el cual no pue
de ser atacado útilmente. - Pero todas las excepciones, así peren
torias como dilatorias, tienen de comun que si la acciún se inter
pone fuera de tiempo y es contestada y rechazada por una de 
ellas, aq¡¡que sea dilatoria, queda invalidada para siempre, porque 
pasada en autoridad de cosa juzgada, no puede reproducirse por 
inútil. Sin embargo, J ustiniano modificó esto respecto de las ex
cepciones dilatorias: los plazos que el actor ha quebrantado y des
~tendido se doblarán, y los gastos, daños y perjuicios serán á su 
costa. 

Ciertas excepciones son dilatorias por la persona, como las lla
madas procu,·atorias, porque están fundadas en la capacidad del 
procurador que nos representa en el pleito. 

La excepcion, como la accion, puede ser rechazada por una 
réplica ( replicatio) , que no es más que excepcion contra excop
eion; la réplica con la dúplica ( tríplicatio), y así siguiendo. 

Ciertas excepciones no sólo aprovechan al deudor, sino que 
tambien á todos los que en su lugar se qbligau, y áun á sus here
deros: otras son exclusivamente personales, y sólo él puede inter
ponerlas, como la cesion de bienes, el pacto personal, el beneficio 
de competencia. 
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Interdictos. 

El interdicto era un decreto, un edicto dado á peticion de parte 
por un magistrado del pueblo, el pretor, y en las provincias por 
el procónsul, _para mandar ó prohibir imperativamente alguna 
cosa. Era, hablando propiamente, un edicto particular, un edicto 
entre dos personas, inter duos edictum, de donde vino interdictum. 
Los interdictos se emplean en los asuntos que están. más inmediata 
y materialmente sujetos á b autoridad pública, como en la con
servacion ó uso de las cosas privadas ( rei familíaris causa), en 
los pleitos urgentes que podían producir riñas ó en que se apelase 
por las partes á las vías de hecho, y que reclamaban, por consi
guiente, la intervencion.de la autoridad pública, como la posesion 
y cuasi-posesion. 

El interdicto no terminaba hasta que se sometía á él la parte 
contra quien se daba. Si no babia pleito, se comparecía ante el juez 
con una accion concebida en los términos dictados por el inter
dicto. 

Los interdictos son prohibitorios, restitutorios ó exhibí torios, 
segun que contienen una defensa, una órden de restituir ó de ex-
hibir una cosa. Ésta es la primitiva y la más general. • 

Los relativos á la posesion se dividen en interdictos; l.º, pa~ 
adquirí~ ( adipiscendce); 2. 0 , para retener ( retinendce); 3. º, para re
cobrar (recuperandce possessionis), y 4.', interdictos dobles, por
que se dan para adquirir y recobrar la posesion ( tam adipiscendr¡ 
quam recuperandce possessionis ). Esta division no es más que se
cundaria, y propia exclusivamente de los interdictos posesorios. 
Como de la primera clase, cita el texto de la Instituta los inter
dictos QUORUM BONORUM ET SALVIANUM; - en la segunda, UTI 
POSSIDETIS y UTRUBI; - en la tercera' UNDE VI; - en la cuarta, 
sabemos por un fragmento de Ulpiano descubierto recientemente, 
y por lQS · del Vaticano, que había los interdictos QUEM FUNDID!, 
QU.l,M HEREDITATEM, QUEM USUFRUCTIDI. 

Segun una tercera divi~ion de los interdictos, se dividen en sim
ples ó dobles : los primeros son aquellos eJ1 que las partes so~ el 
actor y el reo, y los ·segundos en los que las partes son á un tiem
po cada cual actor y reo á la vez. 

' ' 

• 
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Despues de suprimido el juicio formulario, y de lo que en otro 
tiempo se llamó jurisdiccion ordinaria, no se daban interdictos ; se 
interponía ante el juez una accion útil, como si naci.ise del inter
dicto. Así los interdictos fueron reemplazados por las acciones. 

Penas contra los litigantes temerarios, 

En tiempo de Justiniano los medios de prevenir y reprimir los 
pleitos eran el juramento (jusjurandum pro calumnia) del actor, 
del reo y de sus abogados, .Y ademas contra el reo, en ciertos ca
sos y acciones, el doble de la _pena por haber negado ( adversus 
infidantes); en otros el condenarlos al duplo, al triple ó al cuá
·druplo, circunstancias que llevan consigo ciertas acciones, conceda 
ó niegue el reo en otras la infamia cuando recae sentencia, y áun 
mediando transaccion, como· en el hurto, en el robo, en el dolo y 
en las injurias. - La necesidad de ser autorizado con anterioridad 
pará pedir contra un ascendiente ó contra el patrono debe com
prenderse entre los medios de refrenar á los litigantes temerarios. 

• 

Oficio del juez. 

Elju~z está obligado á sentenciar segun las leyes; si no, la sen
tencia es nula, áun sin apelacion; puede ser castigado con una 
pena publica. El texto aplica este principio á los casos de las ac
ciones noxales in rem, ad ea:hihendum familice erciscund(JJ, commu
ni dividundo y finium regundorum. 

1; 

" 

• 

. I 
1 



810 EXPLIOAOION HISTÓRICA DB LA INSTI';[UTA. LIB. IV. 

TITUL US XVIII. 

DE PU:BLICIS JUDICIIS. 

Publica judicia neque per actiones 
ordinantur, neque ornnino quidquam 
simile habent cum crett:ris judiciis 
de quibua locuti suuius: rn11g11aque 
diversitas est eorum et in instituen
do et in exercendo. 

TÍTUJ'..O XVIII. 

DE LOS JUICIOS PÚBLICOS, 

Los juicios públicos no se ordenan 
por medio de a(_·cfones I y en nada se 
parecen á los dt>nrns Juicios de que 
liemos hablado. Hay entre ellos una 
gran diferencia eu cuanto á su prin
cipio y á su prosecucion. 

El juicio criminal y el derecho penal de los romanos son objeto 
digno de toda nuestra atencion, y sin duda es del mas alto interes 
exponer su desarrollo en la historia y en la legislacion; pero no es 
éste lugar oportuno para ello. La instituta de Gayo nada nos ha 
revelado sobre esta materia : la de J ustiniano se limita á darnos 
algunas breves y sumarias ideas (1) . .Ademas, en aquellos tiempos 
el procedimiento criminal estaba completamente decaido, y muy 

. modificado el derecho penal. 
Bastara que yo remita á mis lectores al ligero resúmen de las 

vicisitudes históricas de esta parte del derecho de Roma, que he 
tratado en la Historia de la legisla,ion romana, pág. 196 (2). 

Sabemos cómo en el siglo VII de la república se habia estable
cido la institucion de las CUESTIONES PERPETUE ó delegaciones 
perpétuas, segun las cuales, la acusacion pública (puU,cum ¡udi
cium) se hacía por medio de una ley especial, que caracterizaba 
el crímen, que fijaba la pena, y sobre todo, que arreglaba el pro
cedimiento (Hist. de la legislac. rom., pág.196); de modo que 
en esta legislacion el procedimiento criminal no era general y uni
forme para todos l~s ar/menes, sino especial para cada uno de 
ellos, y arreglado por la ley relativa á este crímen. 

Tambien hemos hecho notar el orígen de la diversas leyes que 
sucesivamente establecieron un juici'o público para los diversos• 
crímenes: de concusion (de repetundis); de amhitu (de ambitu); 
de peculado (de peculatu); de lesa-nacion (de majestate ); de plagio 

(1) En las sentencias de Paulo hay nna ferie de tltulos que tratan dP. esta. materia. ( Lib. li, ti• 
tolo 13 y slg. ) . -Tambien ;e tr11ta. de ella en el código Teodosiano, lib. 9 ;- En la Collatio leg. 
:Mos. et Rom. tlt, l basta el 15 ;- en el Dig. lib. 48, y en el código de Jastiniano, lib. 9. 

(2) !.ntes de Ja ley de las Doce Tablas, pág. 54; - despuea de las Doce Tabas hasta la sumi• 
slon de toda la Ita.Ha, pilg. 163 ;- despues de esta época hasta el imoerio, pá.)t'. 196 Y 220 ;-des• 
pues del imperio hllSta Constantino, pAg. 292 ;- en fin, bajo Justiniano, pág. 849, 

• 
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(de plagio), etc. (Hist., pág. 200); y, en tiempo de Sila, contra 
los falsarios (de falsis) y los asesinos (de sicariis) (Hist., pági
na 210). 

Cada una de estas leyes Órganiza la pena y el procedimiento 
criminal (publicum judimum) para cada uno de estos crímenes. 
Los delitos previstos por una ley especial eran, por consiguiente, 
objeto de una quwstio perpetua, q uo en nada participaba de lo 
arbitrario y de lo incierto de los tiempos primitivos. Aquellos á 
los cuales no se habia aplicado todavía este sistema, estaban suje7 

tos al arbitrio judicial, y eran objeto de un juicio, que resolvían 
los comicios, el senado, ó por delegacion los cónsules, los pretores 
y los quwstores particulares. Esto era lo que llamaban cognitiones 
e.xtraordinarire, eo:tra ordinem cognoscere, en materia criminal. 

Hemos visto cómo, en tiempo de los emperadores, al lado de los 
juicios púplicos (publica judicia) organizados por una ley especial 
para cada crímen, fué desarrollándose el juicio excepcional (ea:tra 
ordinem), esencialmente contra los hechos r_eprimidos por los se
nado-consullos ó por las constituciones, con el título de crímenes 
extraordinarios (e.,traordinaria crimina), que eranjuzgados gene
·,;,1inente por el pretor ó por el prefecto de la ciudad, juntamente 
con el cónsul (Hist., pilg. 292). 

El nombre de publica judicia se aplicaba exclusivamente á estos 
juicios primitivos: los otros se llamaban ea:traordinariajudima (1 ). 

Tambien suc~dió que, respecto de ciertos crímenes, contra los 
cuales la ley primera habia ordenado un modo de proceder y una 
pena, sólo se conservó la pena, y cayó en desuso el procedimiento, 
por acomodarlos al juici<J extraordinario (2). 

Este era el estado de la legis!aciou criminal en tiempo de Jns
tiniano (Hist., p:ig. 349). El procedimiento de los publica judicia 
habia desaparecido enteramente, y sólo quedaban, de las leyes que 
lo habian organizado, las penas. 

Neque per actiones ordinantur. Es decir, no era por acciones 
que se obtenian del pretor por medio de fórmulas discutidas y 
dadas por esta autoridad, sino por vía de acusacion, por lo que se. 

perseguian los crímenes. 

(1} Dig. 48. l. l. f. Hacer. 
(2} lb. 8. t. Pt.ul. 
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I. Publica autem delicta sant, 1. Se llaman públicos, porqne 
quod cuivis ex populo executio eo- todo ciudadano en general puede 
rum plerumque datur. perseguirlos. 

Los romanos no habian imaginado la institucion de un magis
trado encargado de perseguir en nombre de la sociedad ante los 
tribunales los crímenes y los criminales. Esta institucion, que 
constituye el Ministerio público, pertenece á las naciones moder
nas (1). Por medio del derecho concedido á todos, de la J?Ública 
acusacion, áun para los hechos extraños á cada uno ile los ciuda-
danos, satisfacian los romanos esta necesidad. · 

El que queria hacerse acusador, debia firmar ante el pretor ó 
el procónsul el libelo de acusacion, determinando el género de 
crimen, y comprometerse ademas á proseguir la acusacion hasta 
la sentencia (2). Esta formalidad tenía, entre otros, el fin de re
frenar las acusaciones ligeras y de hacer reflexionar al acusador 
en el compromiso que echaba sobre sí, y las penas á que se expo
nia si su acusacion era calumniosa (3). 

En un fragmento de Paulo hay un ejemplo én un libelo de acn
sacion : « Con.sul et dies ( es decir, la fecha). Apud illurrt prcetorem 
ve] proconsulem, Luoius Ticius professus est se Mceviam lege Juli,a 
de adulteriis ream de/erre: quod dioat eam oum Gaio Seio, in <Jivi,. 
tate illius, mense illo, oonsulibus illis, adulterium oommisisse» (4). 

Plerumque. En efecto, ciertas personas no se admitian como 
acusadores, á no ser que intentasen perseguir crímenes cometidos 
contra ellos ó contra sus parientes. Y esto, á cansa del sexo, como 
á las mujeres; ó de la edad, como á los pupilos; ó por delitos pro
pios, como á los infames; y tambien por pobreza, como á los que 
tenian ménos de cincuenta áureos, y áun por otras razones ( 5 ). 

II. Publicorum judiciorum qure
dam capitalia .sunt, quredam no.n 
capitalia. Capitalia dicimus, qure ul
timo supplicio afficiunt, vel aqure 
et ignis interdictione 1 vcl deporta
tione, vel metallo. Cretera, si quam 
infamia"(' irrogant cum damno pe-

2. Los juicios públicos son,. unos. 
capitales, y los otros no cap1tales, 
Se llaman capitales loa que lleva!1 
consigo la última. pena1 ó la. proht
bicjon del agua y del fuego, ó la 
deportacion, 6 el ser condcna?o á 
las minas. Los otros, aunque infa
man siempre, se castignn con penas 

(1) En lA. introdnccion (tomo 1) de la obra sobre el ministerio pUblioo en Francia, que compuse 
con mi amigo M, Lqiau, he expuesto ext.ensamente el origen y la historia de esta mtudabl& 
instituclon, 

(2) Dig, <1.8, 2. 7.; 1. f. Ulp. 
(3) To. pr. 
(4) lb. 8. pr. l. Panl. 
(6) lb. 2. t. Papin.-3. Macer. y aig. 
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,cunia:rio, hrec publica quidem sunt 
non tamen capitalia. . 

pecuniarias, son públicos, pero no 
capitji,lei,. 

Capitalia. Se 'trata de la significacion propia de esta palabra, 
ial como debe ser en el derecho _penal, y no del sentido vulgar 
que se le atribuye en el. lenguaje ordinario. Esto lo dice Modesti
no en los términos siguientes : «Lioet capitalis latine loquentibus 
omnis causa existimationis videatur, tarnen appellatio capitalis mor
tis, vel amissionis civitatis intelligenda est » (1 ). 

Ccetera, si quam infamiam irrogant. Hay alguna inexactitu~ en 
estas expresiones, En efecto, sabemos que muchas acciones pr1va
das infamaban al reo condenado. Ademas, en un fragmento del 
jurisconsulto Marcerio he~os ~allad? que no _toda~ l_a& c~ndenas 
por crímenes llevaban consigo mfamia. Es preciso d1stmgmr entre 
los judicia publica y los judima extraordinaria: los primeros llevan 
consigo infamia siempre; los segundos, sólo ~n los casos _en _que 
la accion privada del delito sea infamante tambien, Por cons1g_men
te, si se perseguía por los medios extraordinarios (e~t,·a ordi":"'7') 
un delito de hurto, de rapto, de injuria, la condenac10n cnmwal, 
aunque n¿ á propósito para un juicio criminal (judim_um publicum), 
llevaba consigo pena de infamia, porque la sentenma civil produ

cia este efecto (2). 

III. Publica autem sunt bree: lex 
J ULTA mujestatis, qure in eos qui 
contra imperatorem vel rempubli
cam aliquis moliti sunt, suum vigo
rem exteudit. H ujus peen a animm 
amissionem sustinet, et memoria rei 
etia-m post mm·tem damnatur. 

3. Los públicos son : la ley JutIA 
sobre el crimen de lesa mo}eswd, que 
comprendia á las persouas que aten
taban 6 maquinaban co1,tra el em
peraddr 6 contra la república, Su 
pena es la pérdida de la vida I y la 
memoria del culpable era infamada 
áun despues de su muerle. 

Esta ley JULIA MAJESTATIS. (3) se atribuye á Julio César,_ y no 

á Augusto ( 4 ). . . . . . . 
Aliquíd molíti sunt. El intento simple (qui cogitaverit) se casti

gaba tan severamente como la consumacion del crimen ( 5 ). Por 
lo demas, en ]a legislaciou criminal de los roman?s,. esta ?gla no 
es especial del crímen de lesa majestad : se hacia extensiva á la 

(1) Dig. 50. 16, Dt verborum &ignijicatl.on~. 103. 
(2) Dig. 48. l. 7. 
(3) lb. 4. Ad legem Juliam majest.atis. 
(4) Clcer. Philipp. l. 9, 
(6) Cod. 9. B. 5, const. de Arcad. y Honor. 
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voluntad criminal no realizada : Divus Hadrianus, nos dice Calis
trato, in l11JJc verba rescripsit: in malqiciis voluntas spectatur, non 

e.mtus ( 1 ). 
Etiam post mortem damnatur. Hemos explicado esta particula

ridad más arriba, lib. 3, tít.1, § 5. 

IV. IU'm }ex JULIA de adulteriia 
coerceudis, qure non solum temera
tores ali enarurn nnptiarum gladio 
punit, sed et eos qui cum masculis 
nefandarn libidine·m exe(cere au
dent. Sed eadem lege JOLIA etiam 
etupri flagi1ium punitur1 cum quia 
sine vi vel virginem vel viduam 
honeste viventem stnpraverit. Poo
nam autem eadem !ex irrogat pec
catoribus: si honesti snnt, pnblica
tionem partis riimidire bon.orum : si 
humiles, corporis coercitionem cum 
1elegatione. 

, 
4. A de-mas, la ley JULIA de los 

adulterios, que castigoba con pena de 
muerte no sólo á los que manchan el 
tálamo ajeno., sino á los que se en
tregaban á nefandos pecados con los 
hombres. La.misma ley castiga tam
bien la seduccion con violencia 
hecha á una virgen ó á una v1uda 
de honestas costumbres. La pena 
para los culpables es, si son caballe
ros 1 la confiscacion de la mitad de 
sus bienes; si de baja condicion I un 
castigo corporal con relajacion. 

La ley JULIA DE ADULTERIIS (2) se dió en el reinado de Au
gusto, :iño de Roma 736 ó 737. 

Gladio punit. La ley JULIA no imponia esta pena, si~o, á juz
gar por las Sentencias de Paulo, la coufiscacion de una parte de 
los bienes solamente de la mujer y de su cómplice, y su destierro 
á dos islas <liferent.es (3). 

Una constitucion de Constantino, ·inserta en el Código, ea la 
que establece la pena capital (4). 

V. ltém lex CoRNELTA de sicariis, 
qure homicidas ultore ferro persequi
tur, vel eos qui homines occidendi 
camm cum • telo ambulant, Telum 
autem, ut Gaius noster in interpre
tatione legu111 Duodecim Tabularum 
scriptum reliquit, vulgo quidem id 
appellt1tur, quod arcu mittitur; sed 
et omne si~11iticatur quod man u cu
jusdam mittitur. Seqnitur ergo ut 
lapis et lignum et ferrum hoc üomi
ne conti11eatur: di ctumqne ab eo 
guod in longinqunm mittitur: a 
gr:aco voce \?.1eO 'l'oó Tr¡).d'V. Et hanc 
signi.6.cationem invenire posaumus 

(1) Dig. 48. 8. 14. 
(2) Dig. 48. 6. Ad kgem Juliam de adulterfü. 
(3) Paul. Sent. 2. 26. 14, 
(4) Cod. 9. 9. 30. 

5. Item, la ley CORNELTA sobre los 
homicidas, que hiere á los homicidas 
con una espada de venganza, ó á 
loa que van armados de un dardo 
para asesinará un hombre. Por-dar
do, segun lo que Gnyo ha escrito en 
su interpretae;ion de las Doce Tu bias, 
se entiende comunmente el que se 
lanza con arco ; · pero esta palabra 
dt:'signa tarnbien todo lo que se ar
roja l'On la mano: una piedra, un 
palo, un hierro, están comprendidos 
en esta denominacion, porqne lapa
labra viene d~ que fo. cosa se lanza á 
lo léjos, y trae a.u orí gen de la pala-

l 
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et in grreco nomine. Nam quod nos 
telum appellamus, illi ~e).oi; appel
lant a:J)O 1tOV ~!l).),EG"8cu. Admonet nos 
Xenophon, nam ita scribit: Ka:í ,.Q: 

6D,,, óµ.o\l h,>fpt'l"O¡ >.órxa.t, '\"O~E\l¡Lct:'l'a., 

aoofvOova.t, 1eAtla<t1 Ot 1ea! ),t8ot. Sicarii 

autem apello.tit:1r a sica, qnod Rigni
:ficat ferreum cultrum. Eadem lege et 
vene:fici ca pite damMntur, quia ar
tibus odiosis, tam venenis quam su
surris magicis, homi[les occiderit, 

vel mala. medicaruenta publice ven-
diderint. ' 

bra grie~fL rnAoV (léjos). Tambien 
tenemos igual signific:acion en,la voz 
griega, porque decimos telum, y 
ellos Büo;, de la palabra BáUta6«t 
(arrojar) . E1-,to nos dice Xenofonte 
cuando e~cribe: se llevan proyecti
les (BtlYJ), flechas, hachfls , hondas 
y muchas piedras. Loa tiicarios son 
tambien lli,mados así de sica, que 
significa puñ11.I. La misma ley casti 
ga de muerte á loEi envenenadores 
que, con odiosos u.rtificios, venenos 
y encantoe mágicos. hubiesen dado 
la muerte ti. nn hornbre 1 ó lrnbiesen 
vend ido públicamente medicarnen
tos d:.üíosos. 

Esta ley ConNELIA DE SICARI!s ET VENEFICIS, ó simplemente 
ConNELIA DE S!CARIIS (!), se <lió en la dictadura de Cornelio 
Sila, año de 671 de l:loma, ó 673. Más de una vez nos hemos 
ocnpado de ella en el corso de esta obra. Esta misma ley es la 
que probablemente contenia algunas disposiciones relativas á cier

tas injurias. 

VI. Alia deinde lex af:perrimum 
crimen no,·a prena persequitur. qni:e 
PoMPfl'IA de parricidiis, v0cat11r: qua 
cavetur ut

1 
si q11is part"ntis aut tilii, 

aut omnimo .,udfectionis ejus qure 
nuncupatione prLrricidii continetnr, 
fata propernvcrit; sive clam 1 sive 
palam id ausns fuerit ¡ necnon is cu
jus dolo malo id fadum est, vel 
conscius criminis existit 1 li cet extra
neus sit prena parricirli puuiatur, et 
neque gladio, ueque ignilms, neque 
ulla ali a eolemni pama 1mhjiciatur: 
sed illsutus culeo cum cane et ga!lo 
gallir.aceo et vipera et si111ia, et in
ter eae ferolPs ang-ustias comprehen
ans, secnodum quoQ. regionis quali• 
tas tulerit, vel in v!ciuuro mare. vel 
in nm,nem projiéiarnr ¡ ut ommum 
eleme11torµm usu vivus cnrere inci
piat, et ei ccelurn f:Uperstiti; et te~ra 
mor,tuo auferatur Si quia autem ahas 
cognatione ve! affioitate personas 
conjunctas necaverit, prenam legis 
Cornelire de bÍCnriis· eustiuebit. 

6. Otra ley, la hiy POMPEYA sobre 
lo13 parricidas, castigaba al más cs
pa11toso <le l9s c·rímenes con un su
plicio particular. Segun esta ley, el 
que hubiese 11breviado la muerte de 
su padre, ele sn hijo ó de otra per-
130[}3 de su parentela, que pudiese 
colocarle en el rar1go de los parrici
das, ya hubiese atf'ntado púlrlica ó 
secretamente, y el instigador 6 cóm
plice, annqne no fuese de la fami
lfa, sufrirá la pena de los parricidas. 
No morirá ni degollado, ni quema
do, ni por otra pena ordinaria; sino 
q11e, e u cerrado en nn saco y cosido, 
co11 un perro, un gallo, una víbora. 
y una mona, en tal prision angus
tio8a será tegun la naturaleza del si
tio eo que el reo se encuentre, arro
jado al rnar ó á un rio, para que el 
uso de todos los eleme,ntoi:1 le falte 
ántes <le f!U muerte, que Do vea la 
1uz del cido, ni su cadáver sea cu
bierto de ti erra. F:l que hubiese 
mu., rto á otrns personas cognadas 
ó ufüws, sufrirá la pena de la ley 
l'ornelia contra. los asesiuos. 

(1) Dlg. 48. 8, Ad legem Corneliam ~ ricarlU tt titnt itclJ, 

'1 
' 
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La ley PoMPEYÁ DE PARRICIDIIS (1) parece que se dió el afio 
701 de Roma, sieudo cónsul Cneyo Pompeyo. El suplicio con que 
se ~astigaba al parricida no era nuevo : se derivaba de los tiempos 
antiguos y de la ley de las Doce Tablas, segun hemos ya dicho en 
la Histm·ia de la legiBlamon, p. 119. No se aplicaba siempre ni 
exclusivamente á los parricidas. En la palabra parricida la ley 
Pompeya babia comprendido, no sólo al matador de un ascendien
te, sino tambien al de un colaterar hasta el grado de primo car
nal, á un afio por línea recta, y en el primer grado al patrono y 
á la patrona. Tambien á la madre y al abuelo, matadores de sus 
hijos ó nietos, pero no al padre (2). 

VII. Item lex ÜORNELIA defalsis 
qure etiam testamentaria vocatur' . . . ' pc:enau1 1rrogat e1 qui testamentum 
vel aliad instrumentum falsum 
scripserit, signaverit, recitaverit, 
subjecerit ¡ qui ve signum adulteri
num fecerit, sculpserit, expresserit 
scie~s dolo malo. Eju.sque legis pee
na m servos ultimum supplicium 
eat, quod etiam in lege de sicariis 
et venefi~:is servatur ¡ in liberis vero, 
deportat10. 

7. La ley CoRNELIA sobre los fal
sarios, llamada tambien testamenta
ria, castiga lLI que hubiese escritó, 
sellado, leido ó contrahecho un tes
tamento ú otro documento falso; y 
el que hubiese hecho, grabado ó fija
do un sello falso, sabiendo la mala 
intencion á que se dirigie. el que lo 
encargaba·, La pena es, pan,¡, loe es
clavos, el último suplicio, como en 
la ley de los envenenadores y de los 
sicarios; y la deportacion para el 
hombre libre. 

Esta es la ley ConNELIA DE FALSIS (3), 6 ConNELIA TESTA
MENTARIA, ó, como la llama Ciceron, ConNELIA TESTAMENTARIA 
NUMMARIA, porque las falsificaciones de testamentos y de moneda 
estaban previstas en ella. Se dió, como la foy Cornelia de sica
riis (4), bajo la dictadura de Cornelio Sila. Ya hemos hablado de 
ella en el curso de nuestras explicaciones. 

VIII. Item lex JULIA de vi publi
ca seu privata ad versus eos exhori
tur, qui virn veJ armataru vel sine 
armis commiserint. Sed si qnidem · 
annata vis redarguatur, deportatio 
ei ex lege Julia de vi publica irro
gatur ¡ si vero sine armis, in ter
tiam partem bonorum publicatio im
pouitur, Sin autem per vim raptue 
virginia, vel vidum, vel saoctimo
nialis, vel alterius fuerit perpetrntue, 

(l} Dig. 48. 9, De l fUe Pompda parr}cldiü. 
(2) Dig. 48. 9, l. Macer.;3y4. 

8. La ley JULIA sobre la violencia 
ejercida p ú b l i e a 6 privada1nente, 
dada contra los culpables de. haber 
hecho fuerza á alguno con armas ó 
ó sin armas. Contra la violencia íí
mano armada, la pena que impone 
la ley Julia ea la deportaciou. Con~ 
tra la violencia sin armas, la confis
cacion del tercio de los bienes. Pero 
en caso de rapto de una vírgen, de 
una viuda, de una religiosa 6 de otr& 

(3) Dig. 48. 10. l)e kge Cornt lia dejalsis et de S. C, Liboniano, 
(4) Cicer. Verr, 2, l. 42, 

J 
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tune et pe~catores et ii qui opem flagi
ti@ dederunt, capite puninntur, i:iecun
dnm nostrre constitutionis definitio
nem ex qua hoc apertius est scire. 

mujer, el raptor y sus cómplices su
frirán la pena de muerte, en los tér
minos de nuestra constitucion I don
de se hallarán detalles más extensos. 

El orígen de está ley JULIA DE VI PUBLICA ET PRIV ATA (1) es 
incierto-y se duda si fué entre César y Augusto. Debe consultarse 
lo que dicen los títulos del Digesto y las Sentencias de Paulo, so
bre todo para aprender á distinguir bien la violencia pública de la 
fuerza hecha privadamente (2). 

IX. Item 1 ex J ULiA peculatus eoa 
puuit, qui pecuniam, vel rem pu
blicam, vel S!l.cram, vel religiosam 
furnti fucrint. Sed si quidem ipsi 
judices tempo re ndministrationis pu
blicas pecunias subtraxerint, capi
tali animarlversione puniaHtur: et 
non solum hi, sed, etinm qui minis
terimn eis ad hoc e:x:hibuerint, vel 
qui snbtractas ab his scientes susce
perint. Alii vero qui in hanc legem 
inciderint, poonro depol'tationis sub
jungantur. 

9. La ley JULIA, sobre el pecula
do, castiga á los ladrones de rentas 
y cosas públicas, sagradas ó religio
sa\:!. Si son magistrados los que du
rante su administracion han sustrai

do las rentas del fstado, sufrirán la 
pena de muerte, y sus c6mplices y 
los que le·oculten ¡ los que infriojan 
esta ley serán deportados. 

La ley JULIA PECULATUS (3) debe atribuirse á César ó á Au
gusto : no sabemos á cuál de los dos. El crímen de peculado es el 
que consiste en robar rentas públicas, sagradas ó religiosas. 

X. Est inter publica jurlicia Iex 
F ADIA de plagim·iis, guro interdnm 
capitia poona.m éx sacris constitn
tionibus irrogat, interdum leviorem. 

10. Hay ademas la ley FABIA so
bre los plagiarios, que castiga en 
ciertos casos con la pena capital I si
guiendo las constituciones i y en 
otros impone más ligeros castigos. 

El orígen de la ley FABIA DE PL.!.GIARIIS (4) es desconocido 
para nósotros. Solamento sabemos que es anterior á Ciceron, por
que la menciona en una de sus oraciones ( 5 ). Infringe esta ley el 
que de mala fe ( dolo rnalo) ha ocultado, aprisionado ó vendido, 
dado ó comprado un ciudadano romano, ingénuo ó liberto, ó un 
esclavo de otro sin consentimiento de su dueño, porque la ley tie
ne un segundo ;párrafo relativo á esto último (6). 

(1) Dlg. 48. t it. VI . .Ad legem Jtdiam ik 11ip11.blica; tit, v11. .Ad l~gem Juliam de ti·i !rirot~. De 
estos dos titulos diferentes podría inferirse que hllbia dos leyes Julia, la. una para la VJOlencta pú
blica, y ta otra para la violencia privada; pero, a nuestro juicio, esto serla equivocado. 

(2) Pnul. Sent . 5. 26, 
(3) Dig. 48. 13. A,l lrgtm Juli(J.m pec11.latu1 el de aacrileyiis, et de residui!, 

(4) lb. 48. 15. l)e lege Fabla de plagiarfü, 
(5) Cicer. Pro RRbirio, 3. 
(6) Collatio Jeg, :Mos. et Rom.14, ~ 3. f. Ulp.-Paol. Sent. lí. f. SO. 
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XT. Sunt prreteren puhlica judicia, 
lex J1 1LTA de ambitu., lex ,fULIA re
petu11darum, et lex JULIA de an11ona, 
et lex JULIA át 1·eJJidu1·s, quro de cer
tis capitulia l1>qnu11lur, et rni1ure 
quidem alllii::sioncm non irrogant, 
a!iis autcm preuis eos suhjiciunt qui 
prrecepta carum neglexerint. 

11. Entre los juicios públicos tam
bien se t'nentan ademas la ley JULIA. 
de ambitu1 la ley Ju 1.1A sobre las con
cusion,s, la ley JULIA sobre/a reten
cinn decuentas¡.relati vas todos á casos 
eEpecialeiól, y que t10 llevan romigo 
la pena de 111uerte 1 sino cnFtigos de 
otra clase contra los contraveutores. 

JULIA DE AMBITU (1): Dada en tiempo de Augusto (2) contra 
los manejos ó trazas ilícitas empleadas en comprar, ó violentar, ó 
corromper los sufragios para hacerse nombrar autoridad pública. 
Muchas otras leyes se habian dado sucesivamente sobre el mismo 
objeto ántes de la ley J11lia. Despues esta ley se hizo inaplicable, 
porque el príncipe daba los cargos y los honores. , 

JULIA REPETUNDARUM (3): Se dió por Julio Cesar contra todo 
juez, ó ma_gistrado, ó funcionario publico, que hubiese recibido 
dinero ú otra cosa cualquiera por no cumplir con su deber, por 
hacer más ó ménos, y á.un por ser justo. 

JULIA ))E ·ANNONA (4): No se sabe si es de César ó de Augusto. 
La palabra annona, qne significa especfalmente trigo, designa 
aquí todos los víveres. 

Juu •. DE RF.SIDUIS: Por analogía va con la ley Julia pecula
tus (5 ), y se ignora si se debe atribuirá César ó á Augusto. Cas
tigaba a los que indebidamente retenían las rentas públicas, que 
debían pagar por arrendamiento, compra ú otra causa; ó a los que 
_se les hubiesen confiado para un uso cualquiera, y no h hubiesen 
empleado, distrayendo los fondos (6). 

XII. Sed de pul,licis judiciis bree 
exposuimus, ut vobis possibile sit 
summo digito, et quasi per iudicem, 

ea tetigisse ¡ nlioquin diligentior eo
rum ecientia vobis exln,tiuribus Di
gestoru111 scu Pa11dectarurn libris, 
Deo propitiQ, adventura est. 

(1) Dlg. 413. 14. De ltge Julia aml>itu&. 
(2) Sueton. OctRvían. 84. 
(3) Dig. 48.11. De leg~ Julta r,7Jetundarum. 

12. Pero estas cosR.s que hemos di
cho de los juicios públicos no tienen 
otro objeto que el llamaros la aten
cion, y como sefialar esta materia 
con ~r dedo é indicarla. Por lo de~ 
mas, más exten i:- amente, en los li
bros del Digesto y en las Pandectas, 
es donde, con la ayuda de Dios, po
deüi n<lquirir un conocimiento más 
profundb de ella • • 

(4) lb. 12. De l•ge Ju'lia dt amuma, _ 
(li) lb, 13. Ad legem hliam 1m:u1a1,u, ,, de IIJ.ffl1ti¡iil, et de rtsidtlil, 
(6) lb. 2. t. Palll.,-4, §§ 3, 4, y 3. f. lda.rci&n.- 9, § 6. f. Paul. 

FIN DEL T0.110 11 Y ÚLTIMO. 
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